
 

 

Configuración Navegador 
 

Para un uso correcto de la sede electrónica de la Autoridad Portuaria de la Bahía de Cádiz se 

deben cumplir los siguientes requisitos: 

1) Tener un certificado digital válido. Para comprobarlo es necesario acceder a la siguiente 
url y comprobar su validez: 
https://valide.redsara.es/valide/validarCertificado/ejecutar.html 

Si tras la ejecución de la prueba el resultado es correcto, su certificado podrá ser utilizado 

en nuestra sede electrónica. 

 

 

2) Tener instalado AutoFirma. En la página de Requisitos técnicos puede encontrar el enlace 

de descarga: https://sede.puertocadiz.gob.es/sede/AyudaRequisitosTecnicos.aspx 
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